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Introducción

En la organización de un plan de prevención y protección contra incendios en un centro de trabajo se debe tener en cuenta que es 
igualmente importante la elección de los elementos materiales de protección más adecuados, como un buen programa de 
mantenimiento con las revisiones necesarias además, obviamente, del adecuado entrenamiento del personal. Las instalaciones y los 
elementos de lucha contra incendios están ideados para actuar cuando ocurra la emergencia, pero es lo más probable que estén 
largos periodos sin que tengan que intervenir.

Además, hasta que no son activadas por el primer incendio no se puede asegurar totalmente su eficacia. Se debe considerar también 
que el exceso de confianza en una instalación que por desconocimiento no esté en condiciones seguras de actuación, acrecienta el 
riesgo existente.

Todo esto conduce a la necesidad de tener un buen programa de mantenimiento de dichas instalaciones y elementos de lucha contra 
incendios, que incluya la descripción de las pruebas a realizar y la frecuencia correspondiente.

En la fase de la ingeniería básica de las mencionadas instalaciones o para la buena elección de los medios contra incendios se 
deberán seguir unos criterios prácticos basados en las reglamentaciones existentes y en las experiencias de los profesionales de la 
lucha contra incendios.

En el presente trabajo se pretende resumir lo que la reglamentación española tiene dispuesto sobre las instalaciones de protección 
contra incendios, ampliada con algunas recomendaciones prácticas basadas en experiencias profesionales.

Revisiones

La información se presenta en forma de cuadros resumen (cuadros 1 y 2), indicándose las revisiones establecidas en el R.D. 
1942/1993 de 5 de noviembre en el que se aprueba el "Reglamento de instalaciones de protección contra incendios", se ha 
incorporado una serie de puntualizaciones importantes para la realización de las mismas, en base a nuestra experiencia.

Cuadro 1: Planificación del mantenimiento de los medios materiales de lucha 
contra incendios

Operaciones a realizar por el personal especializado del fabricante o instalador 
del equipo o sistema
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Cuadro 2: Planificación del mantenimiento de los medios materiales de lucha contra 
incendios

Operaciones a realizar por el personal del titular de la instalación del equipo o 
sistema





Recomendaciones adicionales

Para conseguir un buen control del plan de mantenimiento se puede recurrir al uso de unas fichas de datos sobre los medios 
materiales en las que consten la referencia del plano de ubicación, la zona, el código de la instalación o elemento controlado, sus 
características, la empresa responsable del mantenimiento, periodicidad mínima de revisión, fecha de la última revisión, fecha de 
caducidad (si procede) y observaciones. Estos datos pueden ser mecanizados de manera que, al establecerse una consulta mensual 
sistematizada, aparezca en el listado de ordenador la actualidad de cada elemento controlado, pudiendo saberse el número total de las 
revisiones a realizar en ese mes, así como las sustituciones precisas y las observaciones sobre el estado de conservación u otras 
incidencias.

Independientemente de las operaciones reglamentadas a realizar por el personal especializado del fabricante o instalador del equipo o 
sistema, están las otras operaciones que deben llevarse a cabo por el personal del titular de la instalación.

Estas últimas deben distribuirse racionalmente entre el personal de producción y el de mantenimiento, asignando las comprobaciones 
que no necesiten desmontaje, calibración o medida a los operarios de producción del área, y las que sí lo requieran, al de 
mantenimiento. En algunas de estas últimas se pueden implicar al grupo propio de lucha contra incendios, como por ejemplo las 
relativas a los extintores, en lo que se refiere a su accesibilidad, estado aparente de conservación, estado de carga del extintor y del 
botellín de gas impulsor así como el estado de las partes mecánicas. De esta manera se incorporan las revisiones descritas, al plan de 
entrenamiento continuado del grupo interno de bomberos.
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